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1. ASPECTOS GENERALES.  

 

El Grupo de Gestión Ambiental de la Registraduría Nacional del Estado Civil presenta el 

informe del desarrollo de las actividades en la temática ambiental realizadas en la 

vigencia 2024, en cumplimiento de las actividades estipuladas en la Resolución 9786 del 

año 2020, “por la cual se crea el Grupo de Trabajo de Gestión Ambiental de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil”, así como en el Plan Estratégico 2023 - 2027 (en 

su objetivo N.º : “2 Aumentar la confianza y satisfacción de los ciudadanos mediante el 

acceso a trámites y servicios, garantizando una atención de calidad, ágil y transparente 

con enfoque diferencial mediante la puesta en marcha de un nuevo modelo de servicio”. 

En sus estrategias 7 y 8) y en cumplimiento del Plan Institucional de Gestión Ambiental 

en adelante, PIGA. 

Dichas actividades pretenden incorporar en el vocabulario de nuestros servidores y 

usuarios conceptos ambientales; en particular, los relacionados con el cambio climático. 

Para ello, desarrolla actividades de educación y sensibilización ambiental, así como el 

respectivo desarrollo del Plan de Acción para el cumplimiento del PIGA, el cual fue 

diseñado con el propósito de obtener información necesaria para plantear acciones de 

Gestión Ambiental, las cuales están orientadas a controlar, mitigar y/o prevenir las 

problemáticas ambientales identificadas, lo cual garantiza el desarrollo sostenible y 

mejoramiento de la gestión ambiental de la Registraduría Nacional del Estado Civil (en 

adelante, RNEC). 

El PIGA tiene como objetivos específicos:   

 Desarrollar estrategias que promuevan el aprovechamiento del recurso hídrico en 

la Registraduría Nacional del Estado Civil a través de la implementación de un 

sistema de recirculación de aguas lluvias con el fin de desarrollar procesos 

productivos con menor impacto ambiental en el periodo 2023 – 2027.  

 Promover el uso de implementación de energías limpias a nivel central y 

desconcentrado, buscando la eficiencia energética y alineándose con los objetivos 

de desarrollo sostenible y el Plan Nacional de Desarrollo en el cuatrienio en curso.  

 Prevenir y minimizar los impactos asociados a la generación de residuos 

aprovechables generados por el ejercicio de las funciones institucionales de la 

RNEC mediante la implementación de programas de reducción, recuperación y 

reutilización a fin de desarrollar con menor impacto ambiental.   
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 Adquisición de bienes y servicios en la RNEC a través de las compras públicas 

sostenibles con empresas que estén certificadas en sellos verdes y/o ecológicos 

respetuosas con el medio ambiente, para garantizar un menor impacto ambiental 

y contribuir a la mitigación del cambio climático.  

 Promover al interior de la RNEC una cultura ambiental a través de la educación y 

la participación activa incentivando la apropiación de hábitos relacionados con la 

gestión de los residuos, el uso eficiente y ahorro de los recursos buscando 

fomentar, responsabilidad y compromiso de sus funcionarios durante la 

administración actual.  

Para la implementación del PIGA, se desarrollaron los Programas de Gestión Ambiental, 

resultado de las medidas tomadas para prevenir, controlar y compensar los impactos 

ambientales significativos que resultaron de la matriz de aspectos e impactos ambientales 

y la identificación de partes interesadas internas y externas. Con estos programas se 

busca cumplir los objetivos, metas y política ambiental adoptados por la entidad. A 

continuación, se mencionan los programas planteados:  

1. Programa de uso y ahorro eficiente de agua.   

Tiene como objetivo. “Desarrollar estrategias que promuevan el aprovechamiento del 

recurso hídrico en la Registraduría Nacional del Estado Civil a través de la 

implementación de un sistema de recirculación de aguas lluvias con el fin de desarrollar 

procesos productivos con menor impacto ambiental en el periodo 2023 – 2027.” 

Realizando las siguientes actividades: 

 Diseñar e implementar estrategias orientadas al ahorro eficiente del agua (Tips, 

Campañas, entre otros) 

 Diseñar e implementar un sistema de recirculación de aguas lluvias en el nivel 

central    

2. Programa de ahorro y uso eficiente de la energía.  

Tiene como objetivo. “Promover el uso de implementación de energías limpias a nivel 

central y desconcentrado, buscando la eficiencia energética y alineándose con los 

objetivos de desarrollo sostenible y el Plan Nacional de Desarrollo en el cuatrienio en 

curso.” Realizando las siguientes actividades:  

 Diseñar e implementar estrategias orientadas al ahorro eficiente de la energía 

(Tips, Campañas, entre otros). 
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 Diseñar e implementar un sistema de energía fotovoltaica basado en el uso de 

energías limpias.  

 

3. Programa de gestión integral de residuos.  

Tiene como Objetivo. “Prevenir y minimizar los impactos asociados a la generación de 

residuos aprovechables generados por el ejercicio de las funciones institucionales de la 

RNEC mediante la implementación de programas de reducción, recuperación y 

reutilización a fin de desarrollar con menor impacto ambiental”. Realizando la siguiente 

actividad:   

 Diseñar e implementar estrategias orientadas a la implementación de las 3 R 

(Reducir, Reciclar y Reutilizar) 

 

4. Programa de consumo sostenible.  

Tiene como objetivo. “Adquisición de bienes y servicios en la RNEC a través de las 

compras públicas sostenibles con empresas que estén certificadas en sellos verdes y/o 

ecológicos respetuosas con el medio ambiente, para garantizar un menor impacto 

ambiental y contribuir a la mitigación del cambio climático.” Realizando las siguientes 

actividades: 

 Adoptar la estrategia de compras públicas sostenibles  

 Adoptar la Guía técnica de criterios de sostenibilidad ambiental. 

 Adquisición de bienes y servicios con criterios que consideren aspectos 

ambientales y sociales. 

 Fomentar una cultura de compras públicas sostenibles.  

 

5. Programa de Educación ambiental.  

Tiene como objetivo “Promover al interior de la RNEC una cultura ambiental a través de 

la educación y la participación activa incentivando la apropiación de hábitos relacionados 

con la gestión de los residuos, el uso eficiente y ahorro de los recursos buscando 

fomentar, responsabilidad y compromiso de sus funcionarios durante la administración 

actual.” Realizando las siguientes actividades:  

 Fomentar una cultura ambiental al interior de la RNEC para el manejo adecuado 

de los recursos naturales 
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 Desarrollar charlas, capacitaciones, foros entre otras estrategias con entidades 

ambientales.  

 Continuar con la promoción de fechas conmemorativas y datos ambientales. 

 

2. RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES. 

Las actividades desarrolladas durante la vigencia 2024 correspondientes al Plan 

Institucional de Gestión Ambiental fueron:  

2.1. MONITOREO CONSUMO DE ENERGÍA EN SEDE CENTRAL  

En la Tabla 1 se muestra el consumo de energía por cada mes de la vigencia 2024: 

Tabla 1. Consumo de energía eléctrica en la Sede Central 

Consumo de energía eléctrica en la Sede 

Central (kW/h) 

Mes de consumo  Consumo  kW 

Enero 191900 

Febrero 191900 

Marzo 171950 

Abril  172900 

Mayo 178600 

Junio 163400 

Julio 164350 

Agosto  175700 

Septiembre 170050 

Octubre  168150 

Noviembre  172900 

Diciembre  179550 

Fuente: Grupo de Gestión Ambiental de la RNEC 

En la figura 1, se observa que los meses de enero y febrero presentan el consumo más 

alto, con 191,900 kW/h cada uno, debido a que, para esa fecha aún se encontraba 

vinculado el personal supernumerario. 

El mes de diciembre también presenta un consumo elevado, 179,550 kW/h, lo que podría 

deberse al uso de iluminación adicional por la temporada. 

Se observa una disminución del consumo después de febrero, alcanzando el punto más 

bajo en junio 163,400 kW/h y julio 164,350 kW/h. 
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Cabe resaltar que el Grupo de Gestión Ambiental adelanta campañas de sensibilización 

y concientización con el fin de lograr una mayor disminución en el consumo energético 

en el edificio de la sede central, estas campañas son compartidas a través del correo 

electrónico institucional y por la plataforma Viva Engage.  

 

Figura 1 Consumo de energía en kWh (sede central). 

 
Fuente: Grupo de Gestión Ambiental de la RNEC 

 

2.2. MONITOREO DEL CONSUMO DE AGUA EN SEDE CENTRAL  

En la Tabla 2 se muestra el consumo de hidríco por cada mes de la vigencia 2024: 

Tabla 2. Consumo del recurso hídrico en la Sede Central (m3) 

Consumo de agua en la Sede Central (m3) 

Mes de consumo  Consumo  m3 

Enero 1699 

Febrero 1791 

Marzo 1154 

Abril  1132 

Mayo 1141 

Junio 1140 

Julio 1170 

191900 191900

171950 172900

178600

163400 164350

175700

170050
168150

172900

179550

145000

150000

155000

160000

165000

170000

175000

180000

185000

190000

195000

Consumo de energía eléctrica en la Sede Central 
(kW/h) Consumo  kW/h
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Agosto  1216 

Septiembre 1122 

Octubre  1275 

Noviembre  1022 

Diciembre  1324 
Fuente: Grupo de Gestión Ambiental de la RNEC 

En la figura 2 se observa que, febrero presenta el mayor consumo de agua con 1.791 m³, 

seguido de enero con 1.699 m³, esto obedece a que, para esa fecha aún se encontraba 

vinculado el personal supernumerario.  

 

Durante el mes de noviembre se presentó el menor consumo de la vigencia, debido a que 

muchos servidores se encontraban de comisión por motivo de las elecciones de JAL y 

atípicas – Área metropolitana del suroccidente de Colombia llevadas a cabo el 24 de 

noviembre. Por esta razón se presentó menor cantidad de personas en la sede central. 

 

Diciembre muestra un incremento significativo con 1.324 m³, superando los valores de 

los meses anteriores, el incremento puede estar asociado a las actividades realizadas 

durante la temporada navideña. 

 

Figura 2. Consumo del recurso hídrico en Sede Central. 

 
Fuente: Grupo de Gestión Ambiental de la RNEC 
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2.3. CONTROL Y SEGUIMIENTO A LA GENERACIÓN DE LOS RESIDUOS 
GENERADOS EN SEDE CENTRAL.  

 

2.3.1. Gestión de residuos peligrosos y especiales  

 

Durante el 2024 se entregaron residuos de efluentes con tintas provenientes del taller de 

publicaciones y residuos biosanitarios generados en el consultorio médico de la Sede 

Central, por medio del contratista Ecología y Entorno S.A.S. E.S.   

  

En el mes de mayo se realizó la brigada de recolección de Residuos de Aparatos 

Eléctricos y Electrónicos (RAAE) con el apoyo del programa de posconsumo de la 

secretaria distrital de ambiente, en esta jornada se entregó un total de 130.8 kilogramos. 

Adicionalmente, en octubre la Sede Central participó en la jornada Reciclatón organizada 

por el programa de posconsumo Lúmina, la gestión de los residuos es gratuita y realizada 

por medio de los gestores participantes, en dichas jornadas se entregaron luminarias y 

RAEEs correspondiente a 137.2 kilogramos.  

 

En total se entregaron los siguientes residuos peligrosos generados en la Sede Central: 

 

Tabla 3. Entrega de residuos de tóner, luminarias y RAEE nivel central 

Residuo  
Kg 

entregados 
Gestor autorizado  Tratamiento  

Biosanitarios  29,7 Ecoentorno   
Incineración  y  disposición 
final  

Efluentes  con tintas y 
sólidos impregnados  

319,6 Ecoentorno 
Incineración / Celda de 
seguridad  

RAEE  26.6 
Reciclaton Secretaria 
Distrital de Ambiente  

Aprovechamiento  y 
disposición final  

Luminarias  279,5 
Reciclaton Secretaria 
Distrital de Ambiente 

Aprovechamiento y 
disposición final  

Tóner  57 
Reciclaton Secretaria 
Distrital de Ambiente 

Aprovechamiento  y 
disposición final 

Pilas y baterías  2,1 
Reciclaton Secretaria 
Distrital de Ambiente 

----------- 

Total (kg)  714,5 

Fuente: Grupo de Gestión Ambiental 
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Figura 3. Evidencia manifiestos de entrega residuos peligrosos. 

 
Fuente: Grupo de Gestión Ambiental 

 
 
2.3.2. Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos 

 

La implementación del plan de gestión integral de residuos sólidos (PGRIS) es un 

proceso anual que busca optimizar la gestión de los residuos en nuestra sede central. 

Esta información se tiene al día en las planillas y formatos, asegurando coherencia y 

claridad en la presentación del PGRIS. La ruta de acceso a este documento es: 

Intranet/Gestión Ambiental/ GADC03 Plan de gestión integral de los residuos sólidos - 

PGIRS  

  

Se han incorporado elementos visuales que permiten una interpretación más accesible 

a este documento. Las figuras y tablas presentadas destacan los logros alcanzados, las 

metas propuestas y el progreso en términos de manejo de residuos aprovechables. 

 

 

Figura 4. Tabla de contenido PGIRS. 
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Fuente: Grupo de Gestión Ambiental 

 

El procedimiento de gestión integral de residuos establece la metodología para 

identificar, aprovechar y disponer adecuadamente los residuos. Además, define los 

protocolos que complementan esta gestión en las actividades de la entidad. Dicho 

procedimiento sirvió como insumo para el capítulo III del PGIRS, el cual plantea acciones 

de mejora para la gestión de residuos sólidos en la Registraduría Nacional del Estado 

Civil. 

 

 

Figura 5. Acciones de mejoramiento Gestión Integral de Residuos Sólidos 
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Fuente: Grupo de Gestión Ambiental 

 

2.3.3. Entrega de residuos aprovechables a asociaciones de recicladores  

 

Dando continuidad a la gestión de residuos aprovechables generados en la Sede 

Central, durante la vigencia 2024 se realizaron un total de 47 entregas a la Asociación 

de Recicladores de Bogotá (ARB), a fin de fortalecer una gestión adecuada de 

residuos sólidos aprovechables y cumplir con el Decreto 596 de 2016.   

 

Al 31 de diciembre del 2024 se entregaron en Sede Central, cerca de 24 toneladas 

de residuos aprovechables que se han reintegrado a cadena productiva del país. 

 

 

Figura 6. Recolecciones de la ARB a la Sede Central de Bogotá. 

Capacitación y sensibilización 

Procedimiento de la Gestión Integral de Residuos 

Protocolos sobre el manejo adecuado de residuos sólidos.

Acuerdos con operadores ambientales.

Almacenamiento temporal de residuos 

Adquisición de puntos ecologicos.

Formato de generación y manejo integral de residuos 

Plan de gestión integral de residuos peligrosos PGIRESPEL
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Fuente: Grupo de Gestión Ambiental 

 

 

 

Figura 7. Certificados y actas de aprovechamiento ARB. 
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Fuente: Grupo de Gestión Ambiental 

 

Además, las 33 delegaciones cuentan con acuerdos, convenios, actas o alianzas para 

el manejo de residuos sólidos aprovechables. Al corte del 31 de diciembre de 2024 se 

cuenta con la información actualizada de acuerdos de corresponsabilidad en las 33 

delegaciones del país para la gestión de los residuos aprovechables y algunos para 

residuos especiales.  

 

En el siguiente enlace se puede verificar los acuerdos de corresponsabilidad suscritos 

por las delegaciones departamentales a nivel nacional: gaft12-CONTROL Y 

SEGUIMIENTO DE ACUERDOS DE CORRESPONSABILIDAD.xlsx 

 

 

2.4. CAPACITACIÓN Y ACTIVIDADES DE SENSIBILIZACIÓN A SERVIDORES. 

Durante la vigencia 2024, se llevaron a cabo diversas actividades de sensibilización 

ambiental, entre ellas la celebración de fechas conmemorativas, la difusión de datos 

sobre gestión ambiental, trivias ambientales, videos educativos y otras iniciativas. Estas 

acciones forman parte del componente de educación ambiental, cuyo objetivo es 

fortalecer la concienciación y el conocimiento de los servidores sobre temáticas 

ambientales. 

https://registraduriaco.sharepoint.com/:x:/r/sites/planeacion/_layouts/15/Doc.aspx?sourcedoc=%7BEF1CC4DE-28F3-4EB0-90C8-EE6952905A55%7D&file=gaft12-CONTROL%20Y%20SEGUIMIENTO%20DE%20ACUERDOS%20DE%20CORRESPONSABILIDAD.xlsx&action=default&mobileredirect=true
https://registraduriaco.sharepoint.com/:x:/r/sites/planeacion/_layouts/15/Doc.aspx?sourcedoc=%7BEF1CC4DE-28F3-4EB0-90C8-EE6952905A55%7D&file=gaft12-CONTROL%20Y%20SEGUIMIENTO%20DE%20ACUERDOS%20DE%20CORRESPONSABILIDAD.xlsx&action=default&mobileredirect=true


 

 

PROCESO 
SISTEMA DE GESTIÓN  

Y MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL 
CÓDIGO SGFL01 

FORMATO INFORME VERSIÓN 0 

                                                                                                  
Aprobado:15/11/2017 

16 
 

A continuación, se presentan las actividades desarrolladas por el Grupo de Gestión 
Ambiental: 

 Datos Ambientales.  

Se realizó la promoción a través de piezas graficas de diferentes datos ambientales 

relacionados con el uso adecuado del agua, de energía eléctrica y manejo de residuos, 

haciendo uso de los medios de comunicación institucional como el correo electrónico y 

la plataforma Viva Engage, de esta manera se invitaba a los servidores a participar en 

los diferentes programas de carácter ambiental; esto con el fin de generar conciencia e 

incentivar poco a poco la generación de hábitos que permitan minimizar el impacto 

ambiental ocasionado por el ejercicio de las funciones que se cumplen en la RNEC.   

 

Figura 8. Dato ambiental.  

 

Fuente: Grupo de Gestión Ambiental 
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 Fechas conmemorativas: a través del correo electrónico de Gestión Ambiental 

se compartieron piezas graficas relacionadas a las fechas conmemorativas, tales 

como: día internacional del reciclaje, día mundial de las abejas, días de la 

biodiversidad biológica, día mundial de la desertificación, día internacional de los 

bosques tropicales, día mundial del árbol, día internacional de los manglares, día 

nacional de la vida silvestre, día nacional de las organizaciones ecologistas y 

ambientales, día interamericano de la calidad del aire, día de la playa y la limpieza, 

día sin carro, día del cambio climático, entre otras.  

 

Figura 9. Fechas conmemorativas. 
  

 

 

 

 

 

 

Fuente: Grupo de Gestión Ambiental 
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 Trivias ambientales:  

 

A través del correo electrónico institucional se incentivó a todos funcionarios de la RNEC 

a participar de la trivia ambiental las cuales son una forma interactiva y divertida de 

involucrar a la comunidad en temas ambientales fomento a los participantes a desarrollan 

habilidades de pensamiento crítico y aprenden a tomar decisiones informadas sobre 

cuestiones ambientales. 

 

Figura 10. Evidencias sobre trivias ambientales. 

 
Fuente: Grupo de Gestión Ambiental 

 

 Campaña apaga el computador: Se realizó la campaña apaga completamente el 

computador, con el fin de potencializar el ahorro y uso eficiente de energía.  

 

 

Figura 11.  Campaña apaga completamente el computador. 
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Fuente: Grupo de Gestión Ambiental 

 

 

 Campaña Botellitas de amor por la Sede Central: Mediante piezas graficas 

enviadas a través del correo electrónico se realizaron campañas de Botellitas de 

Amor con la finalidad de propiciar buenas prácticas en pro del aprovechamiento de 

empaques plásticos de único uso y de disminuir la sobrepresión del relleno sanitario. 

 

Figura 12. Plástico recuperado campaña Botellas de Amor. 
 

Fuente: Grupo de Gestión Ambiental  
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 Ahorro y uso eficiente de agua  

 

Durante la vigencia del 2024, se socializo a través del correo electrónico institucional y 

Viva Engage piezas gráficas y videos. Estas piezas contenían datos, tips y fechas 

conmemorativas relacionadas con el ahorro y uso eficiente del agua, por otra parte, el 

día 04 de octubre del 2024 a través del correo electrónico de Comunicaciones 

Institucionales se socializo un video en el cual se le recuerda a todos los funcionarios de 

la RNEC que juntos podemos hacer la diferencia para construir una Regis+Verde y más 

responsable con nuestro entorno. Con estas iniciativas, se pretendía crear conciencia y 

promover una cultura organizacional que nos aproxime a un consumo eficiente. 

 

Figura 13. Evidencias promoción de prácticas ambientales. 
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Fuente: Grupo de Gestión Ambiental 

 

 

 Ahorro y uso eficiente de energía. 

 

Se comparten piezas gráficas sobre el ahorro y uso eficiente de la energía al finalizar la 

jornada laboral promoviendo la eficiencia energética en las oficinas con pequeñas 

acciones diarias que pueden tener un gran impacto en la reducción del consumo de 

energía, estas gráficas suelen incluir consejos prácticos y de fácil implementación, como 

apagar las luces cuando no se necesitan, utilizar bombillas de bajo consumo, y 

desenchufar dispositivos electrónicos cuando no están en uso, entre otras. 
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Figura 14. Promoción de prácticas ambientales ahorro y uso eficiente de energía. 

 

 
Fuente: Grupo de Gestión Ambiental 

 

 Gestión integral de residuos.  
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Durante la vigencia 2024, se realizaron sensibilizaciones enfocadas a la Gestión Integral 

de residuos, a través del correo institucional y la plataforma Viva Engage se compartieron 

piezas gráficas y videos interactivos incentivando a los funcionarios a realizar una 

adecuada separación en la fuente.  

 

Figura 15. Gestión integral de residuos. 
 

Fuente: Grupo de Gestión Ambiental 

 

 

 Capacitación a los funcionarios del nivel central. 

 

En el mes de agosto del 2024 se realizó una capacitación al personal de servicios 
generales sobre el uso adecuado de los residuos que se generan en la sede central, el 
buen manejo de los puntos ecológicos y el Sistema Globalmente Armonizado.   
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Se explicó el código de colores y qué tipo de residuos corresponden a cada caneca. 
Adicionalmente se recordó la campaña “botellitas de amor”, ya que es una opción para 
convertir los residuos plásticos en madera plástica. 

 
Figura 16. Capacitación funcionarios de servicios generales. 

 
Fuente: Grupo de Gestión Ambiental 

 

En el mes de octubre del año 2024 se realizaron dos capacitaciones una dirigida a los 
funcionarios de la Gerencia Administrativa y Financiera GAF y otra al Grupo de Contratos, 
el objetivo principal fue sensibilizar a los servidores sobre el Sistema Institucional de 
Gestión Ambiental.  
 
Se abordaron los siguientes temas: 
 

 Objeto y campo de aplicación del Sistema de Gestión Ambiental,  

 Referencia normativa, contexto de la organización,  

 Liderazgo en la cual encontramos la política ambiental,  

 Roles y responsabilidades,  

 Planificación: programas de gestión ambiental (ahorro y uso eficiente de agua, ahorro 
y uso eficiente de energía, gestión integral de residuos, consumo sostenible y 
educación ambiental.  

 Ecoestación  

 Apoyo 

 Operación 
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 Evaluación y desempeño, y 

 Cómo prepararnos para la auditoria externa realizada por ICONTEC.  
 
A continuación, se adjuntan las evidencias fotográficas y lista de asistencia de las 
capacitaciones mencionadas: 
 
Figura 17. Sensibilizaciones y capacitaciones sobre programa de uso eficiente de agua, 

energía y gestión de residuos 

  

 
Fuente. Grupo de Gestión ambiental 

 
Para el mes de diciembre del año 2024 se realizó una actividad de concientización, 
sensibilización y capacitación dirigida a los funcionarios del Grupo de Peticiones, Quejas 
y Reclamos sobre el manejo integral de residuos. Dicha actividad tenía como objetivo 
involucrar a los servidores en el proceso de Gestión Ambiental Institucional y en la 
correcta gestión de los residuos generados en la sede central. 
 
Los temas tratados fueron:  
 

 Objeto y campo de aplicación del Sistema de Gestión Ambiental,  

 Residuos aprovechables.  

 Residuos no aprovechables. 

 Residuos peligros. 
 
A continuación, se adjunta las evidencias fotográficas de la capacitación.  
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Figura 18. Capacitación funcionarios Grupo PQR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente. Grupo de Gestión ambiental 
 

 

 Programar capacitaciones con entidades ambientales   

 

Se realizaron dos capacitaciones enfocadas al manejo de los residuos. La primera se 

desarrolló el 28 de junio cuyo tema central fue “Separación y manejo de residuos 

sólidos”; en la segunda, se capacitó acerca de “sistema de recolección y Gestión (SRYG) 

de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) de IDEMIA”.  Las invitaciones 

fueron enviadas a todos los correos y también fueron difundidas a través de la plataforma 

vivaengage. A éstas asistieron funcionarios de todas las delegaciones a nivel nacional. 

 

 

Figura 19  Invitación a capacitaciones 
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Fuente: Grupo de gestión ambiental. 

 

Se participó en la Jornada de fortalecimiento en la implementación de las Compras 

Públicas Sostenibles dirigida a entidades públicas con el objetivo de Promover la 

implementación de las Compras Públicas Sostenibles en las entidades del Sistema 

Nacional Ambiental, como entidades del sector ambiente, con el propósito de iniciar un 

proceso de trabajo y fortalecimiento, por tanto, se busca consolidar los puntos de 

contacto directo con el Ministerio de Ambiente.  

 

Figura 20. Invitación a Jornada de fortalecimiento en la implementación de las Compras 
Públicas Sostenibles dirigida a entidades públicas 

 
Fuente: Min. Ambiente 
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Figura 21. Asistencia a capacitación administración del sistema integrado de gestión 

 

Fuente: Min. Ambiente 

 

Por otra parte, el Grupo de Gestión Ambiental en la vigencia 2024 realizó un diplomado 

en Gestión Ambiental – ISO 14001:2015, el cual contaba con una intensidad horaria de 

120 horas.  

 

Figura 22. Certificado diplomado en Gestión Ambiental ISO 14001:2015 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Grupo de gestión Ambiental 
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2.5. PROGRAMA DE CONSUMO SOSTENIBLE. 

2.5.1. Adopción de la estrategia de compras públicas sostenibles  

Para la vigencia 2024 se incluyó una actualización significativa respecto a la vigencia 

anterior, destacando la adopción de la Resolución No. 10182 del 18 de septiembre de 

2024, “Por medio de la cual se adopta la estrategia de compras públicas sostenibles en 

la Registraduría Nacional del Estado Civil y se dictan otras disposiciones”. Esta 

resolución constituye el eje central de nuestro programa, proporcionando un marco 

normativo robusto y lineamientos claros para todas las partes interesadas, con el fin de 

asegurar la implementación efectiva de prácticas sostenibles en todas las adquisiciones 

realizadas por la entidad. 

La estrategia de compras públicas sostenibles, adoptada mediante esta resolución, busca 

integrar criterios de sostenibilidad en los procesos de adquisición de bienes, obras y 

servicios. Para facilitar esta integración, se publicó en la intranet la guía “GAGU02, Guía 

Técnica Para La Inclusión de Criterios de Sostenibilidad en la Adquisición de Bienes, 

Obras y Servicios en la RNEC”. Esta guía técnica detalla exhaustivamente los cinco 

criterios de sostenibilidad que deben ser considerados, proporcionando directrices 

específicas sobre cómo estos criterios impactan y benefician a la entidad en sus procesos 

de adquisiciones de bienes, promoviendo así una cultura organizacional orientada hacia 

la sostenibilidad. 

Adicionalmente, se anexó a esta guía el documento “GAGU03. Anexo Guía Técnica Para 

La Inclusión de Criterios de Sostenibilidad en la Adquisición de Bienes, Obras y Servicios 

en la RNEC”. Este anexo incluye un formato estructurado que facilita los procesos de 

contratación, mediante una lista de chequeo que permite evaluar de manera sistemática 

y seguir paso a paso la inclusión de los criterios de sostenibilidad. Este formato no solo 

simplifica el proceso de evaluación, sino que también asegura la transparencia y la 

trazabilidad en la implementación de estos criterios. 

En resumen, estas acciones reflejan nuestro firme compromiso con la sostenibilidad y la 

mejora continua de nuestros procesos de adquisición. La adopción de la Resolución No. 

10182 y la implementación de las guías técnicas asociadas aseguran que todas las 

compras realizadas por la Registraduría Nacional del Estado Civil cumplan con los más 

altos estándares de responsabilidad ambiental y social, contribuyendo así al desarrollo 

sostenible y al bienestar de la comunidad. 

 

Figura 23. Resolución 10182 de septiembre de 2024 
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Fuente: Grupo de Gestión Ambiental 

 

2.5.2. Adopción de la Guía técnica de criterios de sostenibilidad ambiental. 

La adopción de la Guía Técnica de Criterios de Sostenibilidad Ambiental constituye un 

hito significativo en la consolidación de prácticas sostenibles dentro de la Registraduría 

Nacional del Estado Civil. Esta guía, titulada “GAGU02, Guía Técnica Para La Inclusión 

de Criterios de Sostenibilidad en la Adquisición de Bienes, Obras y Servicios en la 

RNEC”, proporciona un marco detallado y específico para la integración de criterios de 

sostenibilidad en todos los procesos de contratación de la entidad. 

La importancia de esta guía radica en su capacidad para establecer directrices claras y 

prácticas que aseguren que todas las adquisiciones realizadas por la Registraduría no 

solo cumplan con los requisitos legales y normativos, sino que también promuevan la 

responsabilidad ambiental y social. La guía detalla cinco criterios de sostenibilidad que 

deben ser considerados en cada proceso de adquisición, proporcionando un enfoque 

estructurado para evaluar y seleccionar proveedores y productos que cumplan con estos 

estándares. 

Además, la guía incluye un anexo, “GAGU03. Anexo Guía Técnica Para La Inclusión de 

Criterios de Sostenibilidad en la Adquisición de Bienes, Obras y Servicios en la RNEC”, 

que ofrece un formato de lista de chequeo. Este formato facilita la evaluación sistemática 

de los criterios de sostenibilidad, asegurando que cada paso del proceso de contratación 
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sea transparente y trazable. La lista de chequeo permite a los responsables de compras 

seguir un procedimiento claro y consistente, garantizando así la inclusión efectiva de los 

criterios de sostenibilidad en todas las adquisiciones. 

La adopción de esta guía técnica no solo refuerza el compromiso de la Registraduría con 

la sostenibilidad, sino que también mejora la eficiencia y la transparencia de sus 

procesos de contratación. Al integrar criterios de sostenibilidad en sus adquisiciones, la 

entidad contribuye al desarrollo sostenible y al bienestar de la comunidad, asegurando 

que sus operaciones tengan un impacto positivo en el medio ambiente y en la sociedad. 

En conclusión, la Guía Técnica de Criterios de Sostenibilidad Ambiental es una 

herramienta esencial para la Registraduría Nacional del Estado Civil, proporcionando un 

marco sólido y práctico para la implementación de prácticas sostenibles en todas sus 

adquisiciones. Su adopción refleja el compromiso de la entidad con la sostenibilidad y la 

mejora continua de sus procesos, asegurando que todas las compras realizadas de estos 

5 bienes cumplan con los más altos estándares de responsabilidad ambiental y social. 

 

Figura 24. GAGU02. Guía técnica para inclusión criterios de sostenibilidad en la 
adquisición de bienes, obras y servicios en la RNEC 

 

Fuente: Grupo de Gestión Ambiental 
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2.6. MOVILIDAD SOSTENIBLE.  

Se incentivó a los funcionarios a movilizarse en medios sostenible con el fin de promover 

del sin carro y moto 1 de febrero del 2024. 

  

 

Figura 25 Movilidad sostenible. 

 

Fuente: Grupo de gestión ambiental. 

 

 

A través de medios electrónicos como el correo institucional y la plataforma Viva Engage, 

se invitó a los servidores a hacer uso de los medios de transporte sostenibles, como las 

patinetas eléctricas aprovechando la ecoestación de carga (Cabe resaltar que toda la 

estructura del techo y columnas es de madera plástica que se reutilizó con otras 

campañas que tiene la Registraduría que es las “Botellitas de amor” y el aprovechamiento 

de los residuos de teslin y policarbonato provenientes de las cedulas amarillas y digitales), 

y uso de bicicleta.  

 

 

Figura 26 Movilidad sostenible 
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Fuente: Grupo de gestión ambiental. 

 

 

2.7. PARTICIPAR EN JORNADAS DE PLANTACIÓN. 

 
Como parte de las actividades adelantadas por el grupo de Gestión ambiental sede 
central encaminadas al desarrollo de prácticas sostenibles, se realizó una jornada de 
plantación arbórea el día 13 de junio, gracias a la invitación del Jardín Botánico de 
Bogotá logramos sembrar 57 árboles de las especies de nombre común:  Roble, 
Alcaparro enano, Guayabo del perú, Ocobo amarillo, Cariseco y Cerillo.   

 
Esta actividad hace parte de la estrategia con la que la Registraduría busca ser una 
entidad respetuosa del medio ambiente que contribuya a la mitigación del cambio 
climático.  
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Figura 27 Jornada de arborización 

 
Fuente: Grupo de Gestión Ambiental  

 

2.8. PROYECTO DE INVERSIÓN.  

Para la vigencia 2024, y con el fin de fortalecer el sistema de gestión ambiental, en el 

proyecto de inversión se estableció la actividad 1, con la cual se busca potencializar el 

programa de ahorro y uso eficiente de energía.  

 

Actividad 1: Ampliar las herramientas tecnológicas en sistemas de ahorro y uso 

eficiente de agua y energía.  

 

-  Diseñar e implementar sistemas de energía fotovoltaica en la sede central 

y sedes del nivel desconcentrado.  

 

El Grupo de Gestión Ambiental realizo los estudios y documentos previos para la licitación 

pública, concurso de méritos y selección abreviada (GCFL03) y el análisis del sector 
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(GCFL10) cuyo proceso se encuentra publicado en el SECOP II con número CM 01 de 

2024 - FRR ESTUDIOS ELÉCTRICOS y en estado adjudicado y celebrado.  

El estudio previo fue presentado el 24 de octubre, marcando el inicio del proceso de 

adjudicación a través de un concurso de méritos. Este concurso permitió que el proyecto 

se pusiera en marcha en 33 sedes de la entidad a nivel nacional, todas ellas aptas para 

ser intervenidas. La adjudicación mediante concurso de méritos garantizó la 

transparencia y la selección de la mejor propuesta para llevar a cabo el proyecto.  

La empresa Serket ganó el concurso y fue adjudicada con el contrato 055 de 2024 del 

Fondo Rotatorio de Registraduría Nacional del Estado Civil cuyo objeto es "Estudios y 

diseños del sistema eléctrico existente de la sede central y sedes de nivel desconcentrado 

de la RNEC para viabilidad de implementación de una solución de energía alternativa 

mediante paneles solares conforme al cumplimiento de la norma RETIE". El estudio 

determinó que es viable instalar paneles solares en 33 sedes propias, con distintos 

montos de inversión para cada una. 

Esta solución no solo es factible, sino que también ofrece ahorros considerables en la 

factura de energía, con un retorno de la inversión estimado en aproximadamente cinco 

años y con mínimos costos de mantenimiento, siempre y cuando haya flujo eléctrico.  

La implementación de paneles solares no solo busca mejorar la eficiencia energética de 

las sedes de la RNEC, sino también contribuir al desarrollo sostenible y al cumplimiento 

de las normativas vigentes. Este proyecto representa un paso significativo hacia la 

adopción de energías renovable, permitiendo a la entidad contar con una fuente de 

energía limpia y sostenible, contribuyendo a la reducción de costos y al cuidado del medio 

ambiente. 

 

 

Figura 28 Proceso CM 01 de 2024 diseño energía fotovoltaica. 
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Fuente: Grupo de Gestión Ambiental  

 


